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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 94
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo l 9—Reformar la fracción del Arancel de Aduanas N° 533-01- 
s  atiese leerá así: “Otros materiales a base de óxido de hierro para co- 

ladrillos de cemento y otros n. e. p., L  0.25 K. B.”

Artículo 2o—El presente decreto entrará en vigencia desde, el día de 
m publicación en el periódico oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D C. a loa diez días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarado  h.,

Presidente.

Funcisoo Lozano E spa ñ a ,
Secretario.

Ab r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. *

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 99
EL CONGRESO NACIONAX.,.

d ec ret a :

Artículo Unico.—Aprobar los actos del Poder Ejecutivo, en el Ramo 
Recursos Naturales, realizados durante el período comprendido del l 9 
noviembre de 1959 al 30 de octubre de 1960.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
C., a los doce días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarado h.,

Presidente.

^ ancisoo Lozano E sp a ñ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Zú n ig a  R it a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

® Secretario de Estado en el Despachó de Recursos Naturales,

M. Lardizábál Galindo.

DECRETO NUMERO 104
EL CONGRESO NACTONAL, 

dec ret a :

to Io—Interpretar que las disposiciones contenidas en el Deere-
^  67, de quince de febrero de mil novecientos treinta y 

kg a herencias y legados, son aplicables, en lo pertinente, a
entre vivos.

^  ^ —^1 presente decreto entrará en vigencia, desde el dia de
FUQ,,ración en el diario oficial “La Gaceta”.

C O N T E N I D O

Decretos N9 S4. 99, 1C4 y 1:0.- Mayo de i9t*i-

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos so 135 al 180. Inclusive.- Enero y Febrero d* 1900.

AVISOS

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa* 
D. C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

F rancisco  L oza n o  E sp a ñ a , A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s»
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DEdRETO NUMERO 110
EL CONGRESO NACIONAL,

d ec ret a :

Artículo I o—Reformar el Artículo 1’ del Decreto Legislativo N" 33 
de 27 de enero de 1961, que reforma el Artículo 1 del Decreto Legislativo 
N'1 95 del 20 de marzo de 1959, que se leerá así:

“Artículo l"—Estarán sujetas al pago de los impuestos de importa
ción, de los derechos consulares y de los servicios, las importaciones que 
de las siguientes mercaderías efectúen, sea directamente o a través dei 
intermediarios, las dependencias y establecimientos gubernamentales, las 
municipalidades y los organismos estatales Autónomos y Semi-Autóno- 
mos. Se exceptúan de esta prohibición, los Diputados al Congreso Nació-» 
nal y los Magistrados Propietarios y Suplentes de la Corte Suprema dej 
Justicia, quienes tendrán derecho de adquirir hasta ochenta (80) galonea! 
de gasolina mensualmente, libre de derechos arancelarios.

D E S C R I P C I O N
Partidas 
y Sub- 
Partidas.

Manufacturas de tabaco.
01-01 Gasolina (excepto la de aviación).
01 Llantas y cámaras de caucho para vehículos de toda ciar ¿ 

(excepto para vehículos destinados a proyectos u obras 
desarrollo económico).

12 Equipo de acondicionamiento de aire y refrigeración (excep
to para hospitales y laboratorios).

01-02 Automóviles para pasajeros, n. e. p. (incluso “Station Wa
gón”, automóviles de carrera y automóviles de tres ruedas). 

01-02 Muebles de armazón de madera, tapizados con cualquier 
material.

01-03 Otros muebles de madera, n. e. p., armados o desarmados, 
con o sin partes de otras materias (por ejemplo: neveras, 
hieleras, catres, estantes, biombos, archivadores), que des
cansen en el suelo.

821 02-02 Muebles de metal, n. e. p., armados o desarmados, con o sin 
partes de otros materiales (por ejemplo: neveras, estantes, 
archivadores), que descansen en el suelo.

09-03 Muebles de bambú, de caña, de junco, de mimbre, de p l á s 

tico y de otros materiales, n. e. p.
Artículos de vestuario, excepto los confeccionados de pieles 
preparadas (los efectos de este decreto no serán aplicables 
a las importaciones de uniformes para el ejército nacional y 
a las fracciones arancelarias. 841-01, 841-07 y 841-08). 
Artículos de vestuario, confeccionados de pieles, excepto 
sombreros, gorras y guantes.
Calzado (excepto para deportes, para niños y botas para el 
ejército).
Relojes.
Artículos manufacturados, n. e. p . excepto los articulo® 
comprendidos en las clasificaciones 899-11-02. 899-21-01, 
899-99-02, 899-14, 899-99-09, 899 9910 y 899-99-11.

Grupo

122
313
629

716

732
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821

821

841

842

851

864
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Las mercaderías se detallan conforme a la nomenclatura que estable
ce el Arancel de Aduanas vigente. En aquellos casos en que sólo se señalan 
las mercaderías clasificadas por grupo, quedan incluidas las partidas y 

sub-partidas, que tales grupos comprenden. 

Artículo 2 —El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 

su publicación en el periódico oficial “La Gaceta . 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 

uno.

M odesto R odas Alvarado h
Presidente.

Abrara»  Zíinsj

Fra ncisco  L o za n o  E s p a ñ a ,
Secretario. «¿uro*.

AÍ Poder Ejecutivo. ^  
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961,

R- Uto
El Secretorio de Estado en los Despachos de Economía y

*» » •

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nc 135

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ene- 
to de 1960.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
«1 Acuerdo N- 801, de 8 de abril 
último, que autoriía la suma de 
(L 1.852.00) mil ochocientos cin
cuenta y dos lempiras mensuales, 
valor a que asciende el Presupues
to de Castos del Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servicio, 
del instituto Departamental “Es- 
píritu del Siglo”,, de la ciudad de 
Trujillo.

El gasto se tomará de los Fon* 
<Ios existentes en la Tesorería Es
pecial del mencionado Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

J*J Secretario de Estado en el 
¿despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 136

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
los Acuerdos Nos. 803, de 8 de 
abril y 1170, de 25 de mayo, 
ambos del año próximo pasado,
que autorizan la suma de ...........
t(L 7.455.00) siete mil cuatrocien
tos cincuenta y cinco lempiras 
mensuales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio, del Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla”, de la 
ciudad de La Ceiba.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial de aquel plantel. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

último, que autoriza la suma de 
iL 2.792.00) dos mil setecientos 
noventa y dos lempiras mensua
les, valor a que asciende el Pre
supuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
de “Occidente”, de la ciudad de 
La Esperanza.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial de dicho centro.—Comuni
qúese.

 ̂ R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel

Acuerdo N“ 137

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene* 
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA.

Revalidar por el presente mes. 
el Acuerdo N* 841, de 15 de abril

Acuerdo iVff 138

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo N“ 1349, de 2 de ju
lio último, que autoriza la suma 
de (L 756.90) setecientos cincuen
ta y seis lempiras, noventa cen
tavos, valor a que asciende el Pre
supuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
“Santo Tomás de Aquino”, de Ca- 
masca, Intibucá.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial del mencionado centro.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública

Juan Migue/ Mejía.

Acuerdo N7 139

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reval dar por el presente mes, 
el Acuerdo Nl> 1460, de 23 de ju
lio último, que autoriza la suma 
de L 1.045.00- mil cuarenta y cin
co lempiras mensuales, valor a 
que asciende el Presupuesto d« 
Gastos del Personal Administrati
vo, Docente y de Servicio, del 
Instituto Departamental “Guada
lupe de Quesada”, de La Ceiba.

E] gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es

pecial del referido plantel.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 140

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo N° 1731, de 23 de 
septiembre último, qqe autoriza 
la suma de (L 3.850.00 tres mil 
ochocientos cincuenta lempiras 
mensuales, valor a que asciende 
eí Presupuesto de Gastos del Per
sonal Administrativo, Docente y 
de Servicio, del Instituto Departa
mental “Franklin D. Roosevelt”, 
de Puerto Cortés.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial de dicho centro,— Comuni
qúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo 141

Tegucigalpa, D. t ,  26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo N* 1760, de 29 de 
septiembre ultimo, que autoriza 
la suma de (L 2.632.00) dos mil 
seiscientos treinta y dos lempiras 
mensuales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamen
tal “Triunfo de la Cruz’, de la 
ciudad de Tela.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial del referido Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 142

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha catorce del mes 
en curso, por los Padres Nicolás

D’Antonio, O. F. M. y Pacífico 
Barbar rosa, Sacerdotes de la Or
den de San Francisco, naturales 
de Norte América y nacionaliza
dos en Honduras, mayores de 
edad y vecinos de este Distrito 
Central, contraída a pedir auto
rización para la creación y fun
cionamiento de un Instituto de 
Segunda Enseñanza que funciona
rá en el edificio contiguo a la 
Parroquia La Inmaculada Con
cepción, en la ciudad de Coma- 
yagüela, D. C., en el que se im
partirá enseñanza del Ciclo Co
mún de Cultura General, y llevará 
el nombre de Instituto Parroquial 
Nocturno “La Inmaculada Con
cepción” ; acompañan a su solici
tud los documentos con que com
prueban los extremos de su pe
tición. ‘

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que es un deber 
del Estado increjnentar la' organi
zación de establecimientos de en
señanza, tanto públicos como pri 
vados, cuando éstos se ciñan a la 
reglamentación e inspección ofi
cial vigentes, artículos 135 y 142 
de la Constitución Política; 58 
reformado, 62 y 63 del Código 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

1*—Autorizar la creación y 
funcionamiento del “Instituto Pa
rroquial Nocturno La Inmaculada 
Concepción”, en la ciudad de Co- 
mayagüela, D. C., en el que se 
impartirán estudios conforme al 
Ciclo Común de Cultura General.

2"—El establecimiento, en refe- 
fencía aplicará los planes y pro
gramas de estudios oficiales y se 
sujetará a la supervisión oficial 
correspondiente. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 143

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene

ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar en la Sección de Edu
cación Fundamental a las siguien
tes personas en virtud' de haber 
cambiado la nomenclatura de los 
cargos que desempeñaban:

Estela M. Cale, Secretario Ar
chivero.

Adrián Guadalupe Zelaya, Co
ordinador de Misiones de Educa
ción Fundamental.

María Cristina Alf 

e l 1'

Martha Méndez de f-

PequegMtlÍS ¿ ¡? ¡ ^  Pr*»<(

V? "O”*™*» i
sueldo asignado en «4 PafZ*

General de Egre», ,

U fecha „  ^  « Z j j

a, Prestar sus servidos.-^ 
mquese.

R. Villeda Moral*  ’

El Secretario de Estado « j  
Despacho de Educación

Juan Miguel

Acuerdo N* \U

Tegucigalpa, D. C., 27 de m 
ro de 1960.

El Presidente de la Repúbl»

ACUERDA:

Aprobar la Comisión F«—̂  

dora, que practicará Iob etm^i 

extraordinarios del presente 0  
lectivo, en el Instituto 

frental “Lempira”, de EruÁpi 

Departamento de Lempira:

Idioma Nacional, Profaflj 
Rosa Amalia Castillo y José N  

fía Guevara.—Comunique*. P

R. Villeda Mo u ia

El Secretario de Estado « 4  

Despacho de Educación

Juan MiguH Mtjh

Acuerdo N? 145

Tegucigalpa, D. C, 27 de ̂  

ro de 1960.

El Presidente de 1* Kepóbü» 

acuerda :

Nombrar a la P akm  M j  

v. «fe Sorto, Tesorera
Departamental "Oca** ¡  

La Esperanza, en ¿

la de igual título * '
Aguirre, que renuncw.

La nombrada 

do asignado *n . ^

Especial de dicho ,nSÜÍ“V ^

la fecha en que
sus sen icios.-^Com *^

Despacho de Ed»0-0"
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Acuerdo N" 116 

D. C-, 27 de enero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

i —atr *1 *D°r Tesorero Especial de u
¿ j* Fon*» existentes en la Tesorería a su car íto^ 13’ ̂ ara 

«T* * continuación se detallan a Ja S S ^  T 1'3 
«ana de (L 7.140.00) siete mil ciento Fondos

p S  .tender al pago de] Persona* de J i c Z Z i Z ^  *'*"

Üpediles Normal de 
{Reciales Instituto C
f'rímraes Instituto Central ..............
jhpcá*k$ Normal Asociada ..... .
Exámenes Normal jRuraí de Varones 

2b ñpectaíes Normal Rural de Varones
e £i¿n*nes Facultad Derecho ............

Especiales Facukad Derecho .....

Elimines Facultad Medicina 
Especiales Facultad Medicina 

- ° Facultad

í

Señoritas ....................... L
Instituto Central ..............................

170.55
3.399.42
2.608.70

100.44
0.47
1.85

178.72
26.85
98.82
9.63

73.33{5 Exámenes Facultad Farmacia ..........................
S&peciafes Facultad Farmacia .........................  10 70
E  Exámenes Facultad Ingeniería ........................  217J05
yü Especiales Facultad Ingeniería ........................

jjpecjales Facultad Economía ..........*..............
Exámenes Facultad Economía .........................
Exámenes Facultad Odontología .....................
Especiales Facultad Odontología ....................

pp. Especules Escuela Enseñanza Especial ...............

Especiales Escuela Nacional de Música ...........
jgfc Exámenes Escuela Nacional de Música .........

0.25
2.65

109.33
68.42
0.52
1.05

58.30
2.95

L 7.140.00

nombradas por la Directora de di
cha Escuela, 
te:

Enero 30

en la forma siguien-

v señor

^"nU(*,K9e’ R. V il l e d a  M o r a l e s .

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 147 ¡

Igmgalpa, D. C., 27 de ene- 
1*1960.

fita la solicitud presentada a 
Ŝnetaria de Educación Pú- 

^  ton fecha veinticinco del 
|l« corso, por la joven Nelby 
Idi Xa truca, menor de edad, 
n . Maestra de Educación 
Ihtia Urbana y vecina de la 

La Ceiba, Departamen- 
AAdántida, contraída a pedir

Íiedare solvente con el Es
ta virtud de haber enterado 
Tesorería General de la Re- 

fe» 1& suma de (L 1.090.00) 
i umita lempiras, con la que 
•d» su compromiso como be- 
í*  (jue fue por cuenta del Es- 

Instituto Departamental 
Bonilla’, de aquella ciu- 

) Escuela Normal de Seño- 
^  de esta capital; acompaña 
■ solktud los documentos con
*<*npmeba los extremos de su 
*¿¿n.

que se ha oído el pa- 
•̂iworable del Consejo Téc- 

* Educación.

^ “•¿erando: que es proceden- 
solvente con el Estado, 

que acredite haber 
*** &Us servicios profesiona- 
V* «s escuelas primarias del 

tiempo igual al que 
de beca, o devuelvan 
vdor que éste invir- 

j*®  educación; que en el 
c*so se ha llenado el úl-

^pááto,

**ato: e) Presidente de la 

acuerda:

solvente con el Estado, 

***• Nelby Asteria X., de 

expresadas,
2* del

Educación 
quese.

Pública. — Comuní- 

R . V il l e d a  M .^ralüs

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

1 a. m.

Idioma Nacional. I Curso, Pro
fesores Elena Toledo, Efrain Díaz 
y Sonia Banegas.

2 p. m .

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Adalberto Lara, Auro
ra Padilla y Sonia Banegas.

10 a. m.

Inglés, I Curso, Profes. Efrain 
Díaz, Ana Rosa Andino 
Miguel Suazo.

Enero 31

7 a. m.

Matemáticas, I Curso, Profeso
res Aurora Padilla, Elena Toledo 
y Adalberto Lara.

10 a. m.

I Curso Educ. M. y Cív., Pro
fesores Efrain Díaz, Adalberto 
Lara y Rosa Luisa de Ochoa.

2  p . m .

Estudios Sociales, I Curso, Pro
fesores Aurora Padilla, Efrain 
Díaz y Paula Andrade.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Adalberto Lara, Au
rora Padilla, Efrain Díaz, Rosa 
Luisa de Ochoa y Paula Andrade. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejU*.

Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 151

28 de ene-

Acuerdo N* 148

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto De
partamental “La Fraternidad”, de 
la ciudad de Juticalpa, se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en cancelar los 
gastos del Profesor que concurrió 
a la Concentración de Ciencias 
Naturales, que se verificó en Si 
guatepeque.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en 
referencia.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 150

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1960.

Código

Art.

de

Acuerdo N” 149

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las ternas que practi
carán los exámenes extraordina* 
rios del presente-año lectivo, en la 
Escuela Normal Rural de Señori
tas de Villa Ahumada, Danlí,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de los corrientes, por la joven Ro
sa Aminta Lizardo, mayor de 
edad, soltera, Maestra de Educa
ción Primaria Urbana y vecina de 
la ciudad de Comayagua, Depar
tamento del mismo nombre, con
traída a pedir se le declare solven
te con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas 
primarias dé la República, por un 
tiempo igual al que recibió ayu
da como bequista por cuenta del 
Estado en el Instituto Departamen-J 
tal “León Alvarado”, de la ciudad 
de Comayagua; acompaña a su 
solicitud los documentos con que 
comprueba los extremas de su pe
tición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Esta
do al bequista que acredita haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca.

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Rosa Aminta Li
zardo. de las generales expresa
das Artículo 208. párrafo 2" del

Tegucigalpa, D. 
ro de 196Ó.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
ano lectivo, en el Instituto Depar
tamental “Alvaro Contreras” de 
la ciudad de Santa Rosa de Copan, 
nombradas por el Director de di
cho Instituto, en la forma que si
gue:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profes. Mar
co Tulio Tábora, Carlos A. Car
dona y J. Argentina Dubón.

Matemáticas, Profes. Armando 
Oreílana, J. Argentina Dubón y 
Miguel" Angel Toro.

Estudios Sociales, Profes J. 
Obdulio Alarcón B., Ricardo Ma
drid h. y Braulio Fajardo G.

Ciencias Naturales, Profes. J. 
Angel Prado, Tulia Bueso y Da
niel Caballero L.

Inglés P. M. Judith Medina, 
Profesores Guillermo Reyes y Mi
guel Angel Toro.

Educación Musical, don Jor^e 
A Fuentes, Dr. Romualdo Díaz 
y don Abraham Portillo.

Artes Plásticas, Profes. J. An
gel Prado, Albertina de Bueso y 
Miguel Angel Toro.

Segundo Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano, Profesores J. Argén- 
Una Dubón, Edelmira García M. 
y Nicomedes Toro.

Inglés, Br. Ricardo Pineda Ló- 

Pe£  £ í° ff SOr Mi?uel Angel Toro 
y P. M. Judith Medina.

Aritmética Práctica, Profesores 
J. Angel Prado, Benigno Robles 
h, v Daniel Caballero L.

Botánica, Zool. e Hig.). Prof. 
Víctor Manuel Chávez, Br. Alber
to Hernández y Profesor J. An«el 
Prado. c

Artes Industriales, don Abra- 
han Portillo, Br. Pedro José Ca
nelo y don Jorge R. Zepeda.

Tercer Curso de Educación Aor- 
mal9 Secundaria y Comercio

Castellano; Profesores Emma F. 
•Santos, Rosa v. de Serrano y .\i- 
comedes Toro.

Algebra y Geometría, Profe-; 
Carlos A  Cardona. Tulio Arnaldo 
Prado y Miguel Angel Toro.

Inglés Profesora Margarita de 
Hernández Agr. Manado Fajar
do y P. M. Judith Medina.

Estudios Sociales. Profes. J Ob
dulio Barrera A.. Garios H. ¿ene- 
da \ Braulio Fajardo G.

Química y Mere. Orgánica, 
Doctores Romi»~Mo Díaz. Marco

A. Chacón y Profesor Carlos A. 
Cardona.

Física, 3° Curso de Educ. NI. y 
4’ Secundaria, Profesores Jesús E. 
Hernández, J. Argentina Dubón y 
J. Angel Prado.

Química Mineral, 39 Curso de 
Educ. NI. y 4’ Secundaria, Docto- 

Romualdo Díaz, Marco A. 
Chacón y Profesor Carlos A. Car* 
dona.

Botánica, Zoo!, e Higiene, Pro
fesores Marco Tulio Tábora, Hu
go René Flores Z.. y Angela de 
Cardona.

Cuarto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Inglés, Doctor Ricardo Pineda 
López, Profesora Margarita de 
Hernández y P. M. Judith Medina.

Estudios Sociales, Profesor Be
nigno Robles h., Bachiller Pedro 
José Canelo y Profesor J. Obdulio 
Alarcón B.

Química Orgánica, 4" Curso de 
Educ. NI. y 59 Secundaria, Docto
res Romualdo Díaz, Marco A. 
Chacón y Profesor Carlos A. Car
dona.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciados Angel Augusto Mora
les, Julio M. Rendón y Profesor 
Braulio Fajardo G.

Castellano (Filología), Licen
ciado Angel Augusto Morales^ 
Profesores Nicomedes Toro y En
rique A. Mejía.

Francés, Licenciado Angel Au
gusto Morales, Bachiller Alberto 
Hernández y Profesor Carlos A. 
Cardona.

Algebra y Geometría, Profeso
res Carlos A. Cardona, Tulio Ar
naldo Prado y Miguel Angel To
ro.

Biología General, Doctores Eu
genio Interiano, Erasmo Vallada
res y Profesor Daniel Caballero L..

Física. 4o Curso de Educ. Nor
mal, Profesores J. Obdulio Alar
cón, J. Angel Prado y Carlos D._ 
Figueroa.

Educación Musical, don Jorge 
Alberto Fuentes, Doctor Romual
do Díaz y don Abraham Portillo.

Artes Industriales, Profesores 
Hugo René Flores Z., Nicomedes 
Toro v \ íctor Manuel Chávez.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano Licenciado Angel 
Augusto Morales Profesores Gui
llermina Canelo y Enrique A. Me- 
jía.

Trigonometría, Profesores Tu
lio Arnaldo Prado, Carlos A. Car
dona v Miguel Angel Toro.

Biología, Doctores Erasmo Va
lladares, Eugenio Interiano y Pro
fesor Daniel Caballero L.

Educación Musical, don José 
Alberto Fuentes. Doctor Romual
do Díaz y don Abraham Portillo.

Tercer Cuno de Comercio

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Angel Augu sto Morales. P. M. El- 
sa Cáceres v Arnaldo Fuentes.

Contabilidad de Sociedades, P. 
M. Raúl Gilberto Bueso. Jorge 
Arnaldo Fuentes y Ricardo Ore- 
llana.
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Introducción a la.- Filianza- Pú
blicas. Lie enciado Julio M. Ren- 
dón. P. M. Raúl Gilberto Buc.-o v 
Prof<--or Miguel Angel Toro.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profe-ora¿ Rp-a de Serrano. 
Rosa T. de Morales y Gladvs Her
nández: Doctor Cario? Godov Ar- 
teaga: Profe-ore- \írtor Manuel 
Chávez v Carlota C. de Rendnn; 
Br. Ricardo Pineda Lópex; Profe
sores Jesús F.. Hernández Merce
des Orellana. Guillermina Canelo 
P.. Carlos David Figueroa y En
rique A. Mejía; Licenciado Julio 
AI. Rendón; Profesor Carlos H. 
Zepeda: Ing. Rafael Hernández y 
Profesor Benieno Rosales h.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .V 152

Tegucigalpa, D. G., 28 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República ' 

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 1 " del 
presente mes, al señor Francisco 
Aguilar Núñez, Profesor del Ta
ller de Refrigeración y Aire Acon
dicionado. del Instituto Técnico 
Vocacional en sustitución del se
ñor Fernando Samns a quien se 
le rinden las gracias por sus ser- 
 ̂icios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

H.
Ben-

fesora Oolie Honter. Bachiller Car
los R. Amador v Profesora Vi a- 

nita Georee

Matemática*. 11 Curso de Edu
cación Secundaria. Profesora Oo- 
lio Hunter. Bachiller Carlos 
Amador v Profesora Arlis 
nin^ton.

Inglés. [ Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General. Profeso
res W iiliam Hunter. Marión Ma
tamoros y Wanita George.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 153

, Tegucigalpa, D. C.. 28 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en la Escuela Ameri
cana de esta ciudad, nombradas 
por la Directora de dicha Escuela, 
en la forma que sigue:

25 de enero a las 8 a. m.

Idioma Nacional, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesora Albertina de Elvir, Glo
ria de Pinto y Matilde A. de Iza- 
guirre.

Ciencias Naturales, I Curso del 
Ciclo Cdmún de Cultura General, 
Profesoras Irma de Zacapa, Jose
fina Guilbert v Nanita George.

Acuerdo N" 154

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “Evangélico” de Minas 
de Oro. departamento de Comaya- 
gua, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma 
siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas. Profesores Ber
nardo Funes Octavio Zúniga y 
P. M. Gilberto Bonilla.

Avtes Plásticas Profesores J, 
Antonio Vides. Bernardo Funes v 
Marjorie Josy.

Ciencias Naturales. Profesores 
Aquiles Márquez, Bernardo Funes 
y René Rodas Borjas.

Estudios Sociales. Profesores 
Octavié Zúniga, J. Antonio Vides 
y Bernardo Funes h.

Inglés. Profesora Marjorie Jo
sy, doña Dorene v. -de Palmer y 
Rev. Jaime Paul.

Secretariado Comercial

Contabilidad, 29 Curso, P. M. 
Dixie Donaire F.. Profesor Ber
nardo Funes h. y P. M. Gilberto 
Bonilla.

Sección de Comercio

Matemáticas, 2® Curso P M. 
Dixie Donaire F. Profesor Ber
nardo Funes h. y P. VI. Gilberto 
Bonilla,

Contabilidad, P. M. Dixie Do
naire F., Profesor J. Antonio Vi
des v P. M. Gilberto Bonilla.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Armando Aguilar. 
Aquiles Márquez, Sonia Zavala. 
Tesla Castillo. Marjorie Josy y Jor
ge Midence.—-Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

nes extraordinario- del pn-entc 
año lectivo, en el Instituto ‘ Hon
dureno . lie e-ta ciudad, nombra
das por el Director de du'ho Ins
tituto. en la forma que sigue:

25 de enero de 6 a 9 p. m

Aritmética y Contabilidad. P. 
M Arturo Maradiaga. Alidio Ca
rrasco G. v Miguel A. Barahona.

26 de enero a las 8 a. m.

Ciencias Naturales Profesores 
Baldemar Portillo, Ramón Mora
les y Modesto Meza Mejía.

27 de enero de 6 a 9 p. m.

Idioma Nacional, Profesores Ra
món Morales. Lisandro Deras y 
Modesto Meza Mejía.

28 de enero de 6 a 9 p. m.

Inglés. Profesores Abel Gonzá
lez, Héctor Gálvez y Regina Var
gas A.

29 de enero de 6 a 9 p. m.

Estudios Sociales, Profesores 
Modesto Meza Mejía, Miguel Mon- 
toya y Martín Alvarado R.

Artes Plásticas, Profesores Bal-

pervision Departamental de Edu
cación Primaria de 'loro, en <-us- 
titucHin de la -enora Martina 
García de Torrvs que remmv

La nombrada dc\encara <4 -nel
do asignado en el Presupue-lo 
General de Egresos e 1 ngre-o-, 
desde la fecha en que empiece 
prestar sus sen icios. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’9 158

Tegucigalpa, D. C. 28 de ene 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

Autorizar la suma de ..............
(L 280.00) doscientos ochenta 
lempiras, qu*> por la Tesorería Es
pecia] del Instituto Departamental 
‘"Lorenzo Cervantes”, de la Paz, 
se hará efectiva al Director deí 
mismo, valor que invertirá en la 
construcción de cuarenta pupitres

W r*>  s - 16| 

ElPresid' ”t'* i* fe p íw il,

ACUERDA;

Nombrar a lo*

t '  v i " i  * * *
Arqueta v VisilacSL íw  . a*«

cion de la escuela del ca^??*' 
Mogote-, aldea Los ^
risdicción *  á u J E S ' f  
parlamento fe *-

zan.—Comuniqúese. ra‘

R- Morales.

El Secretario de V*. . 
Despacho de Educaron PúhU^

}uan  Miguel Mejia.

Acuerdo Nn 162

Tegucigalpa, D. C.. 28 <L 
ro de 1960. ? *  *’*•

El Presidente de la República 

ACUERDA:

, ^ mLrar a los señores Francts-

demar Portillo’ Modesto Me/a unipersonales a razón de siete l.'ra- ] R ^ rT é  í*™*™
Mejía y P. M.'Delia Mana X*. P ™  -Ha uno.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería de 
dicho Instituto, y pertenecientes a 
ese Centro.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

nez.

Educación Musical, Educación 
Física y Educación Moral y Cívi
ca* Profesores Fernando Vorela, 
Héctor Gálvez y Miguel A. Ra
mírez.

Química y Mercología. Profeso
ra Isabel Velásquez. Doctores Ar
gentina Durón v Mario Henrí-1 
quez.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Martín Alvarado, 
Eufemiano Claros V. y Enrique 
Rivera; Doctor Jesús Aguilar Paz; 
Profesor Hilario Guevara: P M. 
María Delia Núñez v Lilia Villa-
franca.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

El Secretario de E?tí<do en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Moral v l rhanidad. i Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesora Albertina de Elvir, Glo
ria de Pinto v Lidia H. de Ama
dor.

26 de enero a las 8 a. m.

Matemáticas, I Curso del Ciclo 
Común de Cultura General. Pro

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 156

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N" 89 del
20 del mes en curso, que nombra 
las Ternas que practicaran los 
examenes extraordinarios en el 
Instituto “Oriente” de Danlí, en 
el sentido de incluir la siguiente:

Biología IV Curso, Profesores 
Teodoro Rodas V„ Emma Yolan
da Cárcamo y Diana L. Gamero. 
-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 159

Tegucigalpa, D. C., 28 dé ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar ad-honorem a los se
ñores Isabel S. de Castillo, Mo
desto Martínez j Tibor Yusti, 
Miembros de la Comisión que 
practicará examen extraordinario 
en la asignatura de Teoría y Sol
feo en la. Escuela Nacional de Mú
sica,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r  a i ;3.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

res,
. . .  Pro-cons-

truc cion de la escuela del caserío  ̂
Los Portillos, aldea Los Nanzales,̂  
jurisdicción de Sabanagrande. de
partamento de Francisco Mora- 
zán.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V ’ 155

Tegucigalpa. D. C . 28 dje ene
ro de 1960

El Presidente de República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme

Acuerdo N“ 157

Tegucigalpa. D. C., 28 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Bachiller Angel Ja
cinto Urbina, Secretario de la Su

Acuerdo NJ 160

Tegucigalpa, D. C., 28 dé ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Nombrar al Bachiller Italo Gia- 
relly Reyes, Bodeguero del Servi
cio Nacional de Alimentación y 
Asistencia del Niño —Zona Nor
te— en sustitución del señor Rey- 
naldo Zúniga, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

' Acuerdo N'1 163
Tegucigalpa, D.'C., 28 de ene

ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo i\* 206, de 
fecha 22 de los corrientes, que 
nombra las ternas que practicarán , 
los exámenes extraordinarios en* 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad, en el sentido de 
incluir kys siguientes examinado
res suplentes:

Profesora Victoria Zúniga L; 
Licenciado Armando C. Valenzue
la; Profesores Clara de Gonzáka, 
León Adalid Ortega y J«*_ 
López; Bachiller Orlando Bu, 
Profesores" Cohía Isabel L>p«, 
Enrique Rodríguez, CMga V. 

Cuevas, Estela de P“ ed*-R̂ T  
Cortés, Carlos Humberto Ri«5- 

Elisa Estela 
gueroa, María Rivera,
Pineda López,
llén, Mercedes A. ^
gina de Aguilar y Me**** «•
Hernández.—Comuniqué

R. Villeda Mo*wXS-

E1 Secretario *
Despacho de Educación

Juan Migad Ai'/*

Acuerdo N* ^

i n C_ 28 átTegucigalpa, V- 

ro de 1960. ,

El Presidente **

acueW * : ^

Cancelar el *  1«*
<]e fecha S de dn^£lp
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s

-urna

f t fO O *  sesenta lempira- a ia- 
^ , Y. P ro fe s o ra  D ana Lorena

,u**izaba 

60.

ví>r te '‘¿¿i Instituto Departamen-
|a Profe

2 p. m. 

Estudio; Sociales. I v

Acuerdo N’ 168

cu virtud de -Que 
no pudo a?istir

4 de •‘Oriente
¿ha Profesora

U Concentraran de Ciennas
8 u , de Sinuatepeque. por 
parale» °  firmcdad.— Comu- 
gotivas af

Bífl"'8®’ r  V ill e d a  M o r a l e s .

ri Secretario de Estado en el 
ho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.
Dfspac:

II Cur-1 Tegucgalpa. D. C., 29 de ene- 
s Profe>oras Amanda Rodri- ro de 1960. 
cruez v Aída de Reve-,

Acuerdo ."V 16o

Tegucigalpa. D. C.. 28 de ene- 

„  de 1960. 

p Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinarios del presen
tí año lectivo, en el Instituto 
•“María Auxliadora”, de esta ciu
dad. nombradas por la Directora 
de dicho Instituto, en la forma 

<júe sigtoe:

26 de enero a las 8 a. m.

Ciencias Naturales, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 
Profesores Amelia di Martínez y 
Irasme Vásquez.

11 a.m.

Artes Plásticas. I Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
Profesores Amelia de Martínez y 
Erasmo Vásquez.

2 p. m .

Psicología y Principios de Edu
cación, Profesoras Gloria I. L rbi- 
na y Ana María Falk.

Algebra, III Curso de Educa
ción ¡MI. y Secundaria, P. M. Wa- 
leska I. Pastor, Br. Ada Caridad 
Pineda.

Castelbiio, I. II y IV Cursos. 
Profesoras Carlota de Falk y Mer
cedes Vargas.

2 p. m.

Geología y Mineralogía. III C. 
Educ. Normal, Profesora Amelia 
Martínez y Br. Judith Suazo.

27 de enero a las 8 a. m.

Física, 111 Curso dé Educac ión 
NI. y IV Curso Secundaria. Dra, 
M. Luisa de Bertrand y Profesora 
Concha de Membreño.

10 a. ni.

Química  ̂ 111 Curso de Educa- 
ĵón. NI. y IV Curso Secundaria, 
üoclora M. Luisa de Bertrand y 
rofesora Concha de Membreño.

29 de enero a las 8 a. m.

Aritmética, I y II Cursos. Pe
rito* Mercantiles Eva de Collier v 
Teresa Torres.

Ciencias Naturales, II Curso de 
Educ. \J. y Secundaria. Profeso
res Erasmo Vásquez y Gloria de 
Lara.

Biología. IV Curso de Educa
ción Ni. y Secundaria, Profesoras

Con-María Luisa de Bertrand 
cepción de Membreño.

2 p. m.

Contabilidad, II Curso de Se
cretariado, P. M. Miriam Saybe y 
María del Cid.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Hortensia Tijerino, 
Reina Matamoros, Adelina de Fi- 
gueroa. Zoila Qucsada y Asoela 
de A rita; Br. Francisco Portillo; 
Peritos Mercantiles M:‘. del Car
men de Mejía y Dixiana Larios; 
Srias. ^ olany Midence y Diaman
tina Membreño. — Comuniqúese

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Permutar al Profesor José Ma
ría Medina, Director del Instituto 
Departamental ‘'Franklin D. Roo- 
sevelt ’. de Puerto Cortés, con el 
Profe sor Doroteo Bardales,' que 
desempeña el mismo cargo en el 
Instituto Departamental “León 
Alvarado’’. de la ciudad de Coma- 
yagua.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de los respectivos cen
tros, desde la fecha en que empie
cen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V ’ 166

Tegucgalpa, D. C., 29 de ene
ro dé 1960.

El Presidente de la República 

ac u erd a ;

Nombrar al Profesor Rafael 
Antonio Ardón, Supervisor De
partamental de Educación Prima
ria de Ocotepeque. en sustitución 
de la de igual título Argelia v. 
de Erazo. que pasa a ocupar otro 
puesto en el ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par
tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo. — Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario <}e Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejíü,

Acuerdo N" 169

Tegucigalpa, D. C., 30 de ene
ro dé 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve del mes en curso, por la 
joven Angela Hernández, Bachi
ller en Ciencias y Letras y vecina 
de esta capital, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Educa
ción Secundaria, con las similares 
a las del- Plan de Educación Nor
mal Urbana, en vigencia; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Quinto 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Estudios Sociales (Historia 
Universal), (Problemas dél Mun
do Contemporáneo), Historia de

Primer Curso del Ciclo Común 
do Cuitara General

Idioma Nacional. Profesores Ar. 
gentina Pineda v Carlos A. Her
nández.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Salvador Serrano G. y 
Amanda Hernández.

Educación Musical. Profesoras 
María B. Moreno y Ana M. de 
Gavarrete.

Inglés, Profesor Carlos A. Her
nández" > BacVñlWr F.duardo An
dino

Artes Plásticas. Profesoras Mer. 
cedes de Molina y María Manuela 
Cruz.

Estudios Sociales, Profesores 
Martiniano Díaz e Irma de Ra
mírez.

Ciencias Naturales. Profesores 
María Manuela Cruz y Carlos A. 
Hernández.

Matemáticas, Profesores Elvira 
de Díaz v J, Antonio Estrada.

SUCCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Segundo Curjo

\riímética Práctica. Profesor 
Carlos A. Hernández v Bachiller 
Eduardo Andino.

Algebra. 
Hernández 
Andino.

Tercer Curso

Profesor Carlos A. 
v Bachiller Eduardo

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL

Segundo Curso

Aritmética Práctica, Profesor 
Carlos A. Hernández y Bachiller 
Eduardo Andino.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Elvira de Díaz y María Manuela 
Cruz.

Inglés. Profesores Carlos A. 
Hernández y J. Antonio Estrada.

Estudios 
Martiniano 
mírez.

Sociales. Profesores 
Díaz e Irma de Ra-

Algebra,
Hernández
Andino.

Tercer Curso

Profesor Carlos A. 
y Bachiller Eduardo

Siencias Naturales, Profesores 
Amulfo Murcia y Martinano Díaz.

Química Minera! Profesores 
Amulfo Murcia S. y Orfilia de 
Aguilar.

Inglés, Profesora Orfilia de 
Aguilar y Bachiller Eduardo An
dino.

Ciencias Naturales. Profesores 
Amulfo Murcia Martiniano 
Díaz

Inglés, Bachiller Eduardo An
dino v Profesora Orfilia de Agui
lar. *

Castellano, Profesoras Amanda 
de Hernández v Elvira de Díaz.

Clases Generales

Educacón Física (Señoritas), 
Profesoras Herminia de Pineda y 
Elvira de Díaz.

Educación Física (Varones), 
Profesores Carlos A. Hernández y  

Amulfo Murcia.

Examinadores Suplentes

Prof. Carlos A, Hernández

Arnulfo Murcia S.

J. Antonio Estrada

Marco Tulio Martínez

Profa. María B. Moreno

María Manuela Cruz

Argentina Pineda

Rubenia Serrato

Martiniano Díaz O.

Jorge A. Pineda

Salvador Serrano G.

Eduardo Andino

Profa. Herminia de Pineda

Amanda de' Hernández

Ana Matilde Cevarrete.—

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pífclíca,

Juan Miguel Mejia.

Prof.

Psicología General, Profesoras 
Irma de Ramírez y Era§mina Ar
gueta.

Acuerdo N“ 171

C.,' 1" de fe-

2 p. m.

•ngfes, L II. III, IV v Y Cur- 
Br. Daisy Vallerillo' v P. M. 

Diana Paredes

Técnica y Organizac ión E. IV 
urso & Educ. Nl„ Profesoras 

de Reves v Gloria I. Urbina.

28 df atiero a las o a m

Documentación v Aritmética 
rcanti]„ P. M. Yamalat de Fa- 

*1 y María del Cid

^^■^«spdíidencta. II Curso de 
r?tanado. Sria. Rosario Asüe- 

í0 y P. M. Diana Paredes.

Acuerdo N- 167

Tegucgalpa, D. C., 29 de ene
ro dé 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Argelia 
v. de Erazo. Directora del Insti- 
t u t o Departamental “Juventud 
Hondurena”, de Ocotepeque, en 
sustitución del de igual títuk) 
Juan J. España.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. — Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía-

Tegucigalpa, D
_________ ______ ___  brero de 1960.

Honduras (Problemas Contempo* | Principios de Educación, Profe-1 v¡sta ,a so|¡c¡lud ,,sentada a 
, Educación CmcaV -  *>«■, Hcnrnma de Pineda y 3. An- es(a Secretaría con fecha veinte 

Lomumquese. ----  L

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EsUdo en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 170

C.. 1* de fe-Tegucigalpa. D 
brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán los exá
menes extraordinarios del presen
te año lectivo, en el Instituto De
partamental ‘‘Ramón Rosa”, de 
Gracias, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto:

Castellano, Profesoras Amanda 
de Hernández y Elvira de Díaz.

Estudios Sociales, Profesores 
Argentina Pineda y J. Antonio 
Estrada.

de enero del año en curso, por 
el joven José Roberto Reyes, es
tudiante, y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas coforme al Plan de Edu. 

Geología y Mineralogía, Profe- ’ cación Normal l  rbana, que cur- 
soras María Manuela Cruz v Or- y aprobó en el Instituto José 
filia de Aguilar. Trinidad Reyes”, de la menciona

da ciudad, con las similares a las
Cuarto Curso

Geometría. Profesor Marco Tu
lio Martínez y Bachiller Eduardo 
Andino.

Estudios Sociales, Profesoras 
Herminia de Pineda e Irma de 
Ramírez.

Inglés. Profesor J. Antonio Es
trada y Bachiller Eduardo Andino.

del Plan de Educación Secunda
ba ev» acomy>awa \u\a_ 
certificación de estudios- debida
mente legalizada:

Resulta: que se a oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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fae ks  l i p i t u i n  coya equiva- 
teagan la mis
en ambos pla- 

Articalo 78 dd  Código de 
Pública.

Pbr ta to : d  Presidente de la

ACDERDA:

GomtAü la equivalencia soli
citada en Es forma siguiente: Quin
to G b w  de Edncadón Secunda
ria r Ethcaciw Musical.—Comu- 
■iqKse.

I .  Vixxxda Morales.

I I  Secretario Estado en el 
B a y td »  J e  Educación Pública,

Miguel Me}', a.

Acuerdo N“ 174

1* de fe-

Aeoerdo N* 172

l 9 de fe-Tegucigalpa, D. CL, 
Isero’ de 1950.

D i Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, a partir de esta fecha, 
a la señorita Perito Mercantil Ar
gentina Déras, Guardalmacén de 
dh. Sección Administrativa de Edu

cación Publica, en sustitución de 
Jk señorita Eleonora Mejía Mem- 
Irefiov

La íwmbrada devengará e! suel- 
J o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecfea en que tome posesión 
Je  s» cargo.—Comuniqúese.

K  V il l e d a  M o r a l e s .

Et Secretario de Estado en el 
ffespach» de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 173

1? de fe-Tegucigalpa, D. C , 
irero «fe 1960.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a! señor Procurador 
€enera] de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública—, 
-compre por la suma de 
(L 1.000.00) núl lempiras, una 
propiedad del señor Brígido Ba- 
rahona Avila, ubicada en la mon
taña El Hizopo, Municipio de San 
Buenaventura, en este departa
mento, la que se describe así: un 
fcte de terreno cuya extensión su
perficial es más o menos de un 
cuarto de manzana, limitado: al 
Norte, terreno de Lorenzo Baraho

na C., al Sur y Este, terreno de 

Lastenia Barahona v. de Sierra; 

y al Oeste, terreno de los herede

mos de Wenceslao Lagos. En di

cho terreno se haya contraída una 

«asa /fe adobes que mide ocho va

ras <fe largo por seis varas de aq- 

-<ho, cubierta de tejas y solamente 

la mitad entabicada, enladrillada 

.■y san. repellar.—Comuniqúese.

R. V illeda Moeaie;.

El Secretario de Estado en e} 
despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me;ui.

Tegucigalpa, D. C , 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los exámenes 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Triunfo de la Cruz’*, de 
Tela, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Cido Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
María Engracia Vásquez, Victori- 
na de Rápalo y Francisco Rive
ra P.

Estudios Sociales, Profesores 
Antonio Herrera S., Raúl Busta- 
mante y María Hernández M.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores María Engracia Vásquez, 
María E. Castellanos y Francisco 
Rivera P.

Matemáticas, Profesor Rafael 
Sánchez, Perito Mercantil Roberto 
Ruiz y Profesor; Antonio Herre
ra S.

Inglés, T. M. Consuelo R. de So. 
laño, Bachiller Rafael A. Elvir y 
señor David E. Mathisen.

Educación Musical, Profes. La
dislao Enamorado, Medardo Bai- 
de E. y J. Eduardo Vásquez M.

Artes Plásticas, Profesores Vic- 
torina de Rápalo, Raúl Busta- 
mante y Víctor Hernández M.

Ciencias Naturales, Profesores 
María E. Vásquez, Manuel Irías 
R. y María H. Muñoz.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesoras Victorína 
de Rápalo, María E. Castellanos 
y María E. Vásquez.

Educación Física y Deportes 
(Vorones), Profesor Antonio He
rrera S., Perito Mercantil Cé!eo 
M. Portillo y Profesor Víctor H. 
Mejía.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Perito Mercantil Céleo 
M. Portillo, Profesores Antonio 
Herrera S. y Victor H. Mejía.

Tercer Curso de Comercio

Castellano, Profesores Rafael 
Sánchez, Medardo Baide y Víctor 
H. Mejía.

Inglés, Bachiller Rafael A. El
vir, Doctor Ricardo Rodríguez y 
T. M. Consuelo de Solano.

Aritmética Mercantil, Profesor 
Antonio Herrera S., Perito Mer
cantil Tomás Osorio B. y Profe
sor Manuel Irías R.

Estudios Sociales, Profesores 
Rafael Sánchez, Victorina de Rá
palo y Francisco-Rivera P.

Leyes de Hacienda, Peritos Mer
cantiles Edith Glynn, Carlos R. 
Benedicth y Tomás Osorio B.

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles Edith Glynn, 
Carlos R .Benédicth y Tomás Oso- 
rio B.

Química y Merco logia Orgáni
cas, Doctores Mario Alcerro Cas
tro, Constantino Fasquelle y Ma
nuel Irías R.

Introducción a las Finanzas Pú
blicas, Peritos Mercantiles José 
Angel Murillo, Eloy Page y Raúl 
Benedith G.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesoras María E. 
Castellanos, Victorina de Rápalo 
y María E. Vásquez.

Educación Física y Deportes, 
Perito Mercantil Céleo Portillo, 
Profesores Antonio Herrera S. y 
Víctor H. Mejía.

Examinadores Suplentes

P. M. Carlos Villalobos.—Comu. 
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Orgánica pmf

Med„a„2Aa1,d» e - ’r

Introducción a la FíU. r-

ir MrJnri,u'

Segundo Curso de Educación Co
mercial y Secundaria

Castellano, Profesores María E. 
Castellanos, Victorina de Rápalo 
y José Eduardo Vásquez.

Inglés, Doctor Ricardo Rodrí
guez. Bachiller Rafael A. Elvir y 
T. M. Consuelo R. de Solano.

Estudios Sociales, Profesores 
Antonio Herrera S,, Medardo Bai
de E. y José Eduardo Vásquez.

Aritmética Mercantil, Profesor 
Manuel Irías R., Perito Mercantil 
Eloy' Page y Profesor Víctor Her
nández M.

Contabilidad Mercantil, Peritos 
Tomás Osorio B.. Carlos Villalo
bos y Abraham Garay.

Química y Mercología Minera
les, Doctores Mario Alcerro Cas
tro, Constantino Fasquelle y Pro
fesor Manuel Irías R.

Matemáticas Profesores Manuel 
Irías R-, Antonio Herrera S. v 
Perito Mercantil Tomás Osorio B.

Ciencias Naturales, 
María E. Vásqpez, Mí 
R. y María H. Muñoz.

Profesores

Dr. Mario Alcerro Castro

Ricardo Rodríguez

Lic. Andrés C. Rivera

Carlos A. Gálvez

Prof. Antonio Herrera S.

Manuel Irías R.

Ladislao Enamorado

Rafael Sánchez

Profa. María E. Vásquez

Victorina de Rápalo

P. M. Eloy Page

Raúl Benedicth

Br. Yolanda de Villalobos

Rafael A. Elvir.

Dr. Constantino Pineda F.

Roberto Gutiérrez

Lic. Pompeyo Melara

Isabel Núñez S.

Prof. Raúl Bustamante

Manuel Díaz Palma

Medardo Baide

Carlos Rodríguez

P. M. Roberto Ruiz

Profa. María E. Castellanos

P. M. José Angel Murillo

Editk Glynn

Br. Armando Rodríguez

Acuerdo N9 175

Tegucigalpa, D. C., I9 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán los exá
menes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Genaro Muñoz Her
nández”, de la ciudad de Sigua- 
tepeque nombradas por el D i
rector de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores 
Mercedes de Rodríguez y Julio 
César Santos

Estudios Sociales, Profesoras 
María Elena Morales y Adela de 
Urbína.

Ciencias Naturales, Profesores 
Julio César Santos y Mercedes de 
Rodríguez.

Matemáticas, Profesores Salo
món Sosa y Adela Morales de Ur- 
bina.

Segundo Curso

Aritmética Práctica, Profesores 
Salomón Sosa y Federico Mara
diaga,

Estudios Sociales, Profesoras 
Adela de Urbina y Berta de Cas
tañeda.

Artes Plásticas, Profesores Gra
ciela de Leiva y Julio César 
Santos.

Caligrafía, Profesores María 
Elena Morales y Enrique Medina.

Ciencias Naturales, Profesores 
Carlos Herrera h. y Mercedes de 
Rodríguez.

Dibujo y Modelado. Profesores 
Julio César Santos y Adela M. 
de Urbina.

Sicología Educativa pro/_ 
Dionisio Cárdenas - .r?fes°n>*
Urbina. AdeU

Organización Escolar P, , 
jes Julio César S a „ £  ' 
Herrera h.-ComuníquJ

R- Villej)a Morales.
El Secretario de ^  *

Despacho d .E d u ca c ió íp S ^ *

Jucn Miguel Mefa

Acuerdo NT<> 175

Tegucigalpa, D. C.. 1- - 
brero de 1960,

E l Presidente de la Repúblic, 

a cue rd a :

Nr br\r a los “ «“¡«te. sea,, 
res, Miembros del Patronato Pr£ 
Educación, de la ciudad de U

Profesor Leónidas Tejed a Sua
zo Supervisor Departamental de- 
Educación Pública.

Don Luis Salvador Castillo Ve
ga, Gobernador Político.

Don Gustavo Araujo Suazo, Al
calde Municipial.

Perito Mercantil Arturo Cáceres 
Avila,. Administrador de Rentas.

Don Arnaldo Alvarado Delega
do Militar.

Doctor Roberto Suazo Córdova* 
Vecino.

Don Ricardo Adolfo Suazo Ra
llos, Vecino.

Los nombrados organizarán su 
directiva en la forma que lo es
timen conveniente. — Comuni
qúese.

R . V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,.

Juan Miguel Mejía.

Tercer Curso

Algebra, Profesores Federico 
Maradiaga y Salvador Mendoza.

Física, Profesores Edda Alicia 
Gross y Dionisio Cárdenas.

Sociología, Profesores Hipólito 
Moral y Salvador Mendoza.

Cuarto Curso

Preceptiva Literaria. Profesores 
Edda Alicia Gross y Julio César 
Santos.

Inglés, Profesores Mauricio Ba
rahona y Adán Rivera.

Geometría, Profesores Salvador 
Mendoza e Hipólito Morel.

Biología General, 
Edda Alicia Gross 
Sosa.

Profesores 
y Salomón

Estudios Sociales, Profesores 
Adela de Urbina y Salomón Sosa.

F ís ic a ,  Profesores Salvador 
Mendoza y Estanislao Domínguez.

Acuerdo N9 177

Tegucigalpa, D. C., de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u erd a :

Nombrar ál señor Raúl Miran

da Madrid, Inspector Segun* &  

Programas, del Servicio Nací»- 

nal de Alimentación y Asistencia 

del Niño.

El nombrado devengará el soel* 

do asignado en el Presupu^** 
neral de Egresos e Ingresos, desd* 

la fecha en que emp*10 * P 
tar sus servicios.—Comu»1<luese‘

R. V illeda  Ifo »*1* 5-

El Secretario de 
Despacho de Edue**» **7 ^

Juan

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N° 178

Tegaci?alpa- °  C" 1 ^  ^  J ¡ ? *  1960-
f l Presidente de la República

ACUERDA:

Profesora Berta 
del Servicio

Nombrar a la
Psvóm Supervisora 
Í ^ í o m I *  A lim entación  y Asís- 

de] Niño, en sustitución de 
Cristina de Chand/as.

tencia 
la señora

4joe lenuncio.

U  nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
-eral de Egresos e Ingresos, des- 

la fecha en que empiece a pres-
lar sos servicios—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S
Registro de Marcas

Acuerdo N" 179

Tegucigalpa, D. C., 1" de fe- 

Irero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al Profesor Abel Gon
zález Caballero, Director del Ins
tituto Departamental “Espíritu del 
Siglo”, de la ciudad de Trujillo, 
«o sustitución del de igual titulo 
JRaf&el Maldonado.

El nombrado devengará el suél
alo asignado en el Presupuesto Es
pecial del mencionado Instituto, 
êsde la fecha en que empiece a 

prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla dé 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha nueve de mayo del afio 
en curse, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Ye, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debida, 
comparezco como representante de 
ia FarbeD(abrucen Bayer Aktlen- 
gesel sebaft, domiciliada en Lever- 
Jcusen - Baferwerk, eo Alemania, 
con poder que acompafio razonado, 
para que se me devuelva, pidiendo 
el registro y depósito de l i  marca 
de fábrica de mi representada, can 
slstente en la palabra:

LERON
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender los productos “ pre 
parados farmacéuticos” qae fabri
ca; se uta Impresa, grabada, en 
cualquier tipo, color y tamafio, y se 
aplica a los envaseB, piquete', em
paques y demás medios que los con
tienen, en las formas acostumbra
das en el comercio. Presento las 
etiquetas y demá» documentos re
glamentarios, rogando el trámite, 
y en su oportunidad, el acuerdo 
respectivo.— Tegucigalpa, D. C., 
nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno— (f) Darío Montes”. 
Lo que le pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de miyo da 
1961.

A r g e n t in a  M. d k  C h á v k z ,

26 M. y 5 J., 61.

para que se me devuelva, eon la 
consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
i» marca de fábrica de mi r*»pre'en- 
tada, eon base en el regiitro origen 
número 744.171, del 30 de diciem 
bre de 1960, que consiste en la pa
labra:

ANOVLAR
que le sirve para distinguir, am- 
parar y expender especialidades far
macéuticas y drogas que fabrica: 
Is que se usa impresa, grabada, en 
cualquier co’or, ttpo y tamafio, 
sobre los envases, cajas, empaques 
y demás medios que loe contienen, 
en las formas a oes lumbradas en el 
comercio. Acompafio las diez ett 
qnetas y demás documentos lega* 
les, rogando el trámite, y en su 
oportunidad, el acuerdo respecti
vo— Teguclgilpa, D. C.( tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Darío Montes”. Lo que 
se pone en conocimiento del públt
co, para los efectos de ley__Tegu-
eigalpa, D. C., 10 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M . d k  C i l í v k z  

28 M . y 5 J . 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga so s  publicado- 

nos en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

ras avisos con loda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

lo ooodoosnte, lo* de m is ím ím w -  
to» de iry y ♦! cli*é—TVfucl*»lpa, 
D . C., 19 de mayo de l9M--»-Dsi*lei 
Casco L .” Lo que se pose en co
nocí miento del páblico, vara tes 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. <X. 
20 de mayo de U61.

A K Q fN T fH i M . VB C n iV B  

26 M., 5 y 15. J . 6 !.

Acuerdo N-' 180

Tegucigalpa, D. C., I 9 de fe
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Ruperto Osorio San 
doval, estudiante y de este vecin 
dario, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias contprendidas confor
me al Plan de Educación Normal 
Urbana que cursó y aprobó en la 
Escuela Normal Asociada de esta 
•capital, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria en 
îgoacia; acompaña una certifica

ción estudios debidamente le
galizada

Resulta; Que se ha oído el pa- 
**** favorable de la Dirección 
^ neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
** equivalencia de estudios, siem- 

las asignaturas cuya equi- 
se solicita, tengan la mis- 

«enominación en ambos pla- 
??* Articulo 78 del Código de 
«locación Públi

^Por tanto: el 
República

La Infrascrita, Jefe de ía Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del afio 
en curso, se admitid ia solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y H&clenda — 
Yo, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de esta vecin
dario, en representación de la Sch í- 
rlng Aktiengesellschaft, domicilia
da en Berlín N 65, en Alemania, 
con poder que presento razonado

nca

Presidente de la

a c u e r d a :

ja sol¡cj. 

la forma siguiente: Pri

mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 

Lectura), Inglés, Matemáticas 
{Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des

cubrimiento y Conquista), Nocio

nes de Educación Cívica), Ciencias 

Naturales (Botánica, Zoología e 

Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 

y Modelado), Educación Musical, 

Artes Industriales, Caligrafía, 

Educación Física, Moral y Urba

nidad .—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de mayo del 
afio en curso* se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica. —Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Darío Montes, mayor de edad 
casado, Abogado y de este veoi&dario< 
con la consideración debida, y como 
representante de la Farbenfabrlken 
Bayer Aktiengesellschaft, domici
liada en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con poder que pre
sento razonado, para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrioa de m i representada, que 
consiste en )a palabra:

DOLV1RAN
que le sirve para distinguir, am
parar y expender preparados far
macéuticos que fabrica; se usa im 
presa, grabada, en cualquier tipo, 
color y tamas o, y se aplica a los 
envases, paquetes, empaques y de
más medios que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el 
comerolo. Presento las etiquetas y 
demás documentos reglamentarios, 
regando el trámite, y en su opor
tunidad, el acuerdo respectivo.—Te- 
guolgalpa, D. C., nueve de mayo de
n il novecientos sesenta y- uno__(f)
Darío Montes” . Lo que se pone 
en oonocimiento dsl público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 10 dg mayo de 1961.

Argentina. M. d k  Cháve*

26 M. y 5 J. 61»

dicho Estado, Estados Unidos de 
América, v*rgo a reilrle el regis
tro inicia), por no haber silo regis
trada antes en otro país, de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

RADANIL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medí 
cinal, higiénico y científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar co
mestibles, preparaciones para ex
terminar animales *y plantas, des
infectantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etéreos, jabones y pre
paraciones dietéticas; y la cual te 
aplica a los envases, cajss y empa
ques que oontlenen los productos, 
giabándola, Imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comerolo. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. C , 19 de mayo de 1961.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en co
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de mayo de 1961.

Argentina M. d k  C h áv e z  

26 M., 5 y 15 J . 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrica* 
depandiente de ia Seoretaría de 
ificonomía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 19 de mayo del aCo 
en curso, se admitió la solicitud
que dice: “Registro de Marca__
Stfior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Huff- 
mann-La Buche Inc., corporación 
del Estado de New Jersey, domtci 
liada eo la dudad de Nutiey, tn

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrlcs, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de mayo del afio 
en curao, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Mioistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Hoíf 
mano-La Roche Inc., oorporaclón 
dei Estado de New Jersey, domici- 
Uda en la ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro inicial, par no haber sido regis
trada antes en otro país, de la mar
ca de fábrioa, consistente en la pa
labra:

La Infrascrita, Jefe de ia Saodént 
de Patentes y Mareas tfábrfca. 
dfpendiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baca t tb tc  
que con fecha 19 da mayo del srfl* 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice; "Registro de Masca.— 
Sefior Ministro de leononfa y 0a-  
c i e n d s .— En representación de 
Hoffmann-La Rcche loc^ corpora
ción del Estado de New do
miciliada en ¡a dudad de Nottoy* 
en dicho Estado, Estados Oaidoc 
de América, vengo a pedirle «t ve* 
glstro Inicial, por no hvbar sld® 
eglstrada antes en «tro pala, de la. 
marca de fábrica, mqaistonte «a  1c» 
palabra:

LAROVICAL
para distinguir, medicamentos, pro
ductos químicos para neo «sd id-  
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas j  d r e f s c ,  
emplastos, vendajes p an  heridas, 
preparaciones para conservar co
mestibles, preparaciones para ex
terminar a n im a l e s  y plac&ac 
desinfectantes, preparaciones «os- 
métlcas, aceites etérecs, jabonea* 
preparaciones dietéticas y auple- 
mentos alimenticios; y la ooal se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen ios productos, 
grabándole. Imprimiéndola, porane- 
dio de stlqustas que se les adfeferen. 
y en cualquiera otra forsaa apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que ae rasone en lo con
ducente, los demás documentos dec 
ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. GL, 
19 da mayo de 1961.— Daniel Otaca 
L.” Lo qne se|poPC en cosoelm ln - 
to del público pwnt loa efeotoa d* 
ley.—Tegucigaipa, o . C., M  da «ta- 
yo de 1961.

A & g k n to v a  M . s b  O ü U tz z  

26 M., 5 y 15 J. 61.

MATAL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico; prepa 
raciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar co
mestible*, preparaciones para ex
terminar animales y plantas, des
infectantes. preparaciones cosmé
ticas, aceitas etéreos, jabones y pre
paraciones dietéticas; y la cusi se 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, por 
medio ds etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el oomerclo. Presen
to el poder para que se razone en

La lnfrasorlta, Jefa de la SeodóaL ' 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente da la Seonetaifa d* 
Economía y Hacienda, faaoe saber, 
jue oon fecha 19 da maya dai «fia 
en curso, se admitió (a aolteituC 
que dice: “Registra de Marca.— 
Sefior Ministro de Eooaoarfa y Ha- 
clenda.-En representad*! de íloff- 
mann-La Roohe loe., oorporastóa 
del Estado da Netr Jersey, domici
liada en ta ciudad de Natiey. en 
dicho Estado, Estados Unidos ds  
América, vengo a padMrie el regis
tro inlciai, por no kaber sido regis
trada antes en otro pata, da fe 
marca de fábrica contlfiteoi* as la 
palabra:

QUARZAN
para distinguir: medlcamentoe, pro* 
doctos químicos para uso medici
nal, higiénico y científico; prepara
ciones farmacéuticas y d ro g a s , 
emplastos, vendajes para kerhlas^ 
preparaciones par» conservar co
mestibles, preparaciones para ex
terminar animales y plantas, desin
fectantes, preparaciones coeobé si
cas, a c e i t e s  etéreos, jabonas y  
preparaciones dietéticas; ▼ la cual 
se aplioa a loe envases* cajat y etc 
paques que oontlaneo ios pro doctos,
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grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que se lea ai- 
hieren y en cualquiera otra forte» 
aprc piada en el comercio. Preser- 
to el poder para que se razona eo 
¡0 conducente, Jos demás documen- 
tot de ley y el clisé—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de W l.-Dante 
Cisco L.” Lo que se pone en cono
cimiento del públfco para loa efec
tos de ley. —Tegucigalpa, D. O., 20 
de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h a v e s

26 M., 5 y 15 J. 61.

K K H & f lS

que Y. Existiendo como mejora* 
una casa de dos aguas, de madera 
oepHJada, compuesta d® do* piezas 
a la calle, de cincu fot cinco vara* 
cad* un», que silben de aa.la. dos 
óormitoilcsal Interior, de cinco por 
dos y media varis oada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, un» cocina 
de madera de oriils, declara por cln* 
co por cinco, todo cubierto de tejas, 
j  dos poifconoitoa a loa lados de la 
casa; Inscrita con los números 268, 
folios 322 al 3SJ, del tomo 3J2, y 21 
folios *24 siguientes dei Tomo 118, 
ambas en el Registro de la Propie 
dad. Adviniéndose,que por tratarse 
de primera licitación, no se admití 
r4o poetor%B que no cubran las dos 
tercera* partea del valor del Inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 
partes, en la correspondiente escri
tura hipotecan», y se remata para 
pagar deuda da Francisca Mejía de 
Martínez a (tañara Cbavarria—Te
gucigalpa, D, C., 3 de mayo de 1661.

E. Q tjksada  R., 
Srio.

Del 6 al 29 M.t 01.

respectiva, en la snm» de Oehi Mil 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L 3.775.C0) y se rfmstará par» 
cubrir cen su ?a\or, cantidad de 
lempiras que el ejecutado Rsmón 
Arcadfo Doblado Boda?, adeuda ai 
Banco NsoionaJ de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
poataru qae ro cubran lis dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, D. C-, 8 de msyo de 1961.

Luis A. P tiusda B.
Secretado.

Del 30 M. al 3p J., 61.

SI Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Depto. de Francisco Mor*- 
zán» al público en general y par» 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del di» ciernes die- 
eiséis de junio entrante, a las nue
ve y media de la mafiana y en el 
local qub ocupa e&te Juagado. &*- 
rematará en pública subasta, el tn 
mueble que se describe de la mane 
ra siguiente: “Un solar situado en el 
lugar llamado Sabanagrande, ahe 
ra Barita de San Felipe, al Orlente | departamento d« Francisco Mora-

Si tDfra<crIto, Secretario del Juz
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mor*- 
tán, al público enjgeneral y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del día miércoles 
siete de junio del corriente afio, & 
las nneve y media de )a mafiana, 
se rematará el inmueble que se 
describe de la manera siguiente: 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de üomayagíiala, al O esta de la 
Escuela Militar Francisco Mora- 

BlinírMcTHo, Secretario del Jut-]z4n* varas de frente por

e .ó o lf  d„ Letra, de lociyll, de' 7,e' “ tlc“ *‘ r0 a* .tondV u,“
límites son: al Norte, lote que fue de

de esta ciudad, que mide y limita: 
«i Norte, treinta y cinco metros, 
con terrenos que fueron de dofia 
Adela Mideoce de Alvarado, ahora 
del Sanatorio Nacional Anti-Tu* 
berculoso, Avenida La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se- 
senta centímetros con solares y 
casas de Enrique Valladares y Fe
liciana Borjas, hoy de don Adolfo 
Midence,* y al Oeste, cincuenta y 
cuatro metros, con terrenos de Fe
liciana Borjas, hoy de la Honduras 
Importer Assocfation, Soc iedad  
Anónima, callejón de por medio, 
linea quebrada, siguiendo la confi
guración del terreno"; el inmueble 
anteriormente descrito se encuen
tra Inscrito bajo el número 319, fo
lies 416 al 418, Tomo 133, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este Departamento^ y se rema' 
taré para hacer efectiva oantidsd 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Dávila da Castillo Barahona, 
adeuda al sefior Carlos Zelaya Ga
lludo. El inmueble antes- mencio
nado fue valorado por el Perl te 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier 
te qce por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo.—Tegucigalpa, D. C.,
18 de mayo de 1961.

Luis A . Pineda B., 
Srio.

Del 22 M. al 13 J., 61.

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Í9 de Letm  de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, ai pób/ico en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dfa martes trein
ta de los corrientes, a las nueve de 
ia mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
auba&ta, e\ siguiente bien inmueble: 
Un lote de terreno número diez, dei 
bloque Y, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las dimensio
nes y límites siguientes: al Norte, 
dcce varas, parte de los lotes nú
meros nueve y diez deí bleque X. 
eslíe de por medio; al Sur. doce 
varas, lote número veinte del blo
que Y; al Oriente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y; y al Occiden- 
Jfce, cincuenta varas, lote once, blo-

zán, al público hsce saber: que en 
la audiencia del día miércoles ca
torce de junio próximo entrante, 
a laB nueve de la mafiana, y en el 
leeal de este Despacho, se llevará a 
efecto el remate del inmueble si
guiente: Dos fincas situadas en el 
lugar denominado “Quebrada de 
Arena”, en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlánti* 
da, una de diez y seis manzanas 
más o menos, cultivada con bana
nos, una parte y el resto inculto, 
Umita: al Norte, Este y Oeste, con 
fincas de Vaccaro Bros y Compa 
fila; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culfct 
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, limitara! 
Norte, Sur y Oeste, fincas de Yacca 
ro Bros y Compañía*, y al Este, 
montas a baldía. Inscrito el domi
nio a favor de Ramón Arcadlo Do 
blado Rodas, con el número 7659 
folios 460 y 461, del Tomo IB, de 
Registro de la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atfántida. 

El inmueble relacionado, fué valo

rado de común acuerdo por las par

tes, en 2a escritura de préstamo

Mina Ta^aroce1, al Su;,décima quin
ta calle; al Este, mediando c&Ce de 
por medio y Estuela Militar Fran
cisco Morazác; y al Oeste, de Julia 
Tavarone Guevara Aguila/; el ln- 
noueble antes descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
ia sefiora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número 93, Folios 181 y 182, del 
Tomo 116, del Registro de ia Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, et inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, en ia cantidad de 
Jíoeve Mil Seíiolencos Lempiras, j 
se advierte, que no te admitirán 
posturas que no cubran las eos 
terceras partas del avalá:>,~-Te¿;u- 
Clgalpa, D. C., 13 de majo de 1961.

Armando a y*s Cerna , 
é. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

SOLICITUD DE CONCESION

EJ infrascrito, Secretario de Es
tado eo el Despacho ae Recursos 
Naturales, ai público hsce saber, la 
solicitud que literalmente dice: 
“Se solicita concesión para expío

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

COTIZACION O F IC IA L DE M ONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO  DK LA  REPUBLICA

BIIXJBTSS anos MON. METALICA.
Compra Venta Compra Tente Compra Vente

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... .....  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO O FIC IA L  DE OTBAS MONEDAS
EN EX M ERCADO D S NEW  TOBE

Dólares Lempira»

Libra E s te rlin a ..... ...... 2.80 5.60
Franco Belg& ------ 0.02 0.04

0-2041 0.4082
Franco Suizo ...........__ ..... . 0.2310 0.4820

0.2500 0.5000
0.2835 0.5270
0.1935 0.3870

Peseta ................— ........ 0.0288 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.1600
0.001615 0.00323u

taclín de madera.—Poder,—Sr. Mr
nistro de Recursos Naturales__Los
suscritos, Marcos Del es do Dia?, 
Comerciante, con CéduJa de Iden
tidad Np 3, Folio 211, y Navlja d* 
C*rr*sco, d* oficios domésticos, con 
Cédula de identidad W, FuUt 
586, Tomo III , mayores de edad 
casados, ciudadanos hondurenos j  
vecinos de la ciudad dp El Progre
so, departamento de Yorc, con to
do respeto comparecemos ante e' 
aefioí Ministro de Recursos Natu- 
rafes, exponiendo y pidiendo Jo sí 
guíente: que tenemos el propósito 
de establecer una explotación ma 
derera en los terrenos nacionales 
ubicados en ellugír llamado "Lo 
cono api”, en el Municipio de Yoro 
departamento del mismo nombre 
Colindando por todos sus rumbo*» 
con el terreno conocido con el nom
bre de “Bl SompopeTo” , de propie 
dad de la familia Uclé*; la superti 
ele de dlcbo terreno la iodfcareitos 
en el escrito que habremos de pre
sentar juntamente coa el msptd? 
dicho terreno. La mayor parte de 
la madera, en caso de que se nes 
conceda eJ permiso de explotación, 
serán embarcadas por los puerto* 
d« Tela y Puerto Corlés y una par
te será dedicada al consumo Inte
rior. Los med.los de transporte 
que ;e utilizarán para sacar dichas 
maderas de los terrenoa donde es
tén localizados los aserraderos, *e i 
íán camiones hasta e) lugar drnde 
puedan embarcarse por medio de 
ferrocarril. La explotación deberá 
principiar treinta días después de 
firmado el permiso de cotte, te
niendo ei pyopósi de Invenir eo 
la explotación de Ja concesión la 
cantidad de cuarenta mil lempins, 
con el propósito de cortar cincuen
ta mfl árboles aproximadamente. 
Al sefior Ministro pide: admitir )a 
presente solicitud; que se libre 
stenta comunicación al sefíor Go
bernador Política de Yoro, para e] 
informe correspondiente y una vez 
evacuados os mismos, se proceda a 
formalizar el cocfcrato, de acuerdo 
con lo dispuesto en ia Ley de Bos
ques y demás Reglamento* del Ra- 
mo> aplicando tos medios de con
trol que estime conveclente. Para 
los efectics del caso, acompasamos 
el plano de la zona que pretende
mos explotar.—Tegucigalpa, D. C.,
17 de mam  de 1901.—Marcos Del
gado.—Navija de Carrasco. ~Otro 
Sí.—Para que nos representa en es
tas diligencias conferimos poder a) 
Abogado don Trinidad Danilo pa
redes, a quien investimos de todas 
las ftcaitadfs generales del manda
to administja ivo y Ja ds sustituir 
este poder tn persona de su con
fianza, fn  caso necesario.—Tegucí- 
galpa, D. C., 17 de marzo 1961.— 
Marcos Delgado.—Navija de Carras
co”.— Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a ios trece días del mes de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.

M ig u e l  L a r d iz X b a l  G  a u n  do , 

Ministro de Recursos Naturales

26 M.,

^  ÍT eo dc»ltio  

terreno nacional 
menos doscientas *** * 

re*s de extemu? **  ^«xtenslóu ,

denominado “Sanu
na Vista” v nK( ' dí W . 

Comisarla de ’  '» h

M unicip io 4,  Yoro .?  

“ ' " ,0 d"  “ '««o  ocn^ l  

gnlentes iim|let, '  «• *. 

n « o  nacional Conodá0 1 * '.  
oombre de M ootaflt de r .

O La Pintada; 
nacional; «, Ea„,

■ *> ° '= " ,  « .««o

Va"'«~Y«ro 
abTil de 1961,

Ernesto Haehsw % 
Contador de Rsnu, ‘ 

y Seoretarlo
2 6  M . .  5  y  1 5  J . fa

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1961.

ALEJAN DRO a b m u o  p in e d a , 
Jefe del Departamento de Cambios

61.

Denuncio efe Terrenos

El infrascrito. Contador y Se
cretario de la Administración de 

Rentas del departamento de Yoro, 

al Público en General y paia 

los efectos de ley, hace saber: 

que con lecha veintisiete de los 

corrientes se presentó a esta 

Oficina el sefior Recé Contferas 

Melara, denunciando para ad-

El infrascrito. Admiciít,^ 

de Rentas det departamento Ae 
Santa Bárbara, si púbJfco fc,w 

saber: que en esta techa ha pt*. 

sentado a esta Oficina la sHtort 

Erama P. v. de Borfas, ***,* 

de edad, viuda, y vedus de Tri. 

nldad, en este departamento, de» 

nuncio en dominio pleno, de na 

lote de terreno nacional deHomU 

nado “ Paso de San Cristóbal”, 

ep la jurisdicción de Chinda, ea 

este mismo departamento, sobre 
la margen deJ río Uláa, qae lie» 

cultivado en su mayor parte óe 

zacate y debidamente acotado 

de alambre y cimiento depWt*\ 

el cual Umita; al Norte y Qeifê  

con la Carretera que conduce a. 

la ciudad de San Pedro Sala; il 

fcUte, con ejidos del Municipio- 

de Ilam®. y *1 Sur, cooet Río 
Ulúa. * Dicho lote de terreo* 

consta, más o menos, de cinco 

manzanas de extensión superfi

cial. y del cual está en quieta y 

pacifica posesión desde hace va

rios aflos. Lo anterior se b*ce 

del conocimiento general par* 
los fines de ley.^Santa Bárbara*

5 de abril de 1961.
PABCUAI. F4JABD0 F-.

Admioistrador de &*»*••*

26 M., 5 y *5 J 6l-

h LOS CONCESIONARIOS
Sa r*comiaH<» a lo* senosa*08®* 

rios y a sua refwa*aW*<«* 

pora la pronto tramitación á» k» 

solicitudes do lib» * *

presenten a \¿n¿2&«n0'

can**po#s*B*  1
dar»*d &

a

sitar al decreto 

determinar con t°^a 

aerviáoa y dea»<Sa uapoe**0*^  ^  

estén obligado# a d

zo júo tm * o  su ca& xP**'

la  otiafrUtr 
publicas 7
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